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ceda la Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio del bien inmueble que 
viene poseyendo en forma pacífica, pública e ininterrumpida, en calidad de señor y 
dueño, por más de 16 años de un lote de terreno ubicado en la calle 7 y avenida 24 del 

barno Santa be de esta ciudad de Manta, cuyas medidas y linderos son las siguientes: 
por el frente 14,00 metros con calle 7; por atrás 14,00 metros y prop.edad de la señora 
Marina Chinga y esposa; por el costado derecho 20,00 metros y lindera con la avenida 
24; par al costado izquierdo 20,00 metros y lindera con propiedad del señor Fabián 
Morerra, teniendo una Superficie total de 280,00 metros cuadrados. Fundamenta st 
demanda en lo dispuesto en los Arts. 603, 715, 2392, 2398, 2410, 2411 y 2413 y 
siguientes del Código Civil. 
Juez de la causa y auto recaído en ella.- Dra. Laura Joza Mejía, Juez Vigésimo Primero 
de lo Civil de Manabí, quien en auto de fecha Manta, 23 de julio del 2012, las 15h19, 
aceptó la demanda al trámite y ordenó que se cite por la prensa al demandado y posi- 
bles interesados o quienes se consideren tener derecho en el bien inmueble, en uno de 
Jos periódicos de mayor circulación de esta ciudad, ya que el actor ha manifestado bajo 
juramento que desconoce sus domicilios actuales, de conformidad con el Art. 82 de la 
codificacion del Código de Procedimiento Civil. Se les advierte la obligación que tie- 
nen que comparecer a juicio señalando domicilio legal para posteriores notificaciones, 
en un casillero judicial de un profesional en Derecho en esta ciudad de Manta, y en 
caso de no comparecer veinte días posteriores a la tercera y última citación, podrán ser 
considerados o declarados rebeldes. Lo que se comunica a usted para los fines de Ley. 

Manta, agosto 27 del 2012 
ABg. Ci: astro Coronel 

SECRETARIO DEL PEGADO XXI DE LO CIVIL DE MANABÍ 
  

  

  
República del Ecuador 

Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil de Manabi 
CITACIÓN JUDICIAL 

A los señores Elizabeth Monserrate Mero Mero y Pedro Ezio Mero Zavala y posibles 
ánteresados o quien se considere con derecho ai bien inmuebie, se les hace saber que 

do conocer demanda de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, cuyo 
extracto y auto € como sigue: 

' Actor: Virgilio Ubaldo Vélez 
Demandados: Elizabeth Monserrate Mero Mero y Pedro Ezio Mero Zavala y posibles 
interesados 
Trámite: Ordinario - 
Jurero N?. 256-2012 
Cuantía: $ 3.552,12 
Objeto de la demanda: El actor de esta demanda solicita a este Juzgado que una vez 
sustanciada la causa, previo al trámite de ley y conformidad a lo dispuesto por los 
Arts, 603, 715, 2292, 1393, 2397, 2398, 2401, 2401, 2407, 2410, 24]1 del Código 
Civii Codificado, en sentencia se Je conceda a su favor la Preseripcion Adgunsitiva 
Fxiraordinaria de Domimo + el bien inmueble ubicado en la Lotizacion Divino Niño 
1, cuyas medidas y linderos son los siguientes. por el frente con 11 metros con 60 cen- 
tímetros y calle 413, por atrás con 10 metros y lote N” 10 de la misma manzana, por 

el costado derecho con 35 metros y 10 centimetros y el lote N* 9, por el costado 
izquierdo con 13 metros con 50 centimetros y lote N*. 13 Con una superficie total de 
154,44 metros cuadrados. 
Juez de la causa y auto recaído en ella: Abg. Carlos Franco Murillo, ex Juez bempora) 
encargado del Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil de Manabi. quien en auto de 
fecha Manta, lunes 16 de julio del 2032, las 09h45, acepta la demanda al trámite 
Ordinario y dispone que se cite a los demandados Elizabeth Monserrate Mero Mero 
y Pedro Ezro Mero Zavala y posibles interesados y a todas las personas que se consi- 
deren con derecho del bien inmueble, por medio de la prensa de conformidad a lo que 
dispone el Art 82 del Código de Procedimiento Civil, en uno de los diarios de 131 07 
circulación que se editen en la ciudad de Manta o de la capital de la p: 3mra de 
Manabí, ya que el actor manifiesta bajo juramento que le es imposible determinar o 
individualizar su residencia, Lo que se comunica para los fines legales consiguientes. 
advirtiéndoles de la obligación de señalar domicilio legal para recibir sus notificacio- 
nes en esta ciudad de Manta, dentro de los veinte días posteriores a la tercera y últi- 
ma publicación, caso contrario podrán ser declarados en rebeidía, 

- Manta, septiembre 11 del 2012 
. Rocio Flores 
SECRETARIA (E)   

Ten este Juzgado Vigésimo Quinto de To Ciyh de Manabi, por sorteo de ley te hatoca] 

Manta, Miércoles 26 de Septiembre del 2012 

  

  

          pena de hd Que una 

la Prescripción: Extraordinaria de Dominio, de un cuerpo de terreno signado con 

el N” E aamzama P, el nissa que se encuentra ubicado en los puntos conocidos con los nom- 

bres de Sabana Grande y Los Zapotillos, diagonal a la ciudadela Villamarina, perteneciente 

antes a fa prarroquea T: hoy parroquia urbana Los Esteros de esta ciudad de Manta, donde 

he construedo mi casa “vwmenda” donde habito con mi familia realizando actos, que solo el 
dominso da derecho sobre el bien inmueble anotado, cuyas medidas y linderos son. por el fren- 
te 10 metos y lindera con calle pública; por atras con 10 metros y iindera con propiedad par- 
ucular, por el costado derecho con 20 metros y Iindera con con propiedad particular; por el 
costado izquierdo, con 20 metros y lindera con calle pública, con una superficie o arca total de 
doscientos metros cuadrados (200 mtrs2), ampara su demanda al tenor de lo dispuesto en Jos 

Arts. 603, 715, 2392, 2398, 2410, 2411, 2413 del Codigo Civil 

Juez de la cara y auto recado en eila.- Abg. Isaias Mendoza Loor, Juez Vigesimo Quinto de 
lo Civil de Manabi, quien en auto de fecha martes 28 de agosto del 2012, las 16h46, acepto la 

demanda al ramite y ordeno que cite por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circu- 
lación que se editan en esta ciudad de Manta, a los demandados señores Jorge Antonio 
Meodranda Peralta y Antonia Temidad Zambrano Zambrano, de conformidad con lo dispuesto 7 
en cl Art 82 del Código de Procedimiento Civil, toda vez que la parte actora ha declarado bajo 
juramento que le es imposible determinar con exactitud la existencia e individualidad domici- 

Jiaria de Jos mismos. Lo que se comunica para los fines legales consiguientes, advirtiéndoles 
de La obligación de señatar domicilio legal para recibir notificación en esta ciudad de Manta, 
dentro de los vemac días postenores a la tercera y últuma publicación, caso contrario podrán 

ser declarados en rebeldia. 
- ns septiembre 03 del 2012 ] 

“Abg. Rocio Mejia a Flora 
SECRETARIA (E) DEL JUZGADO XXV DE Lo CIVIL DE MANABÍ     

  
JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL DE MANABÍ 

CITACIÓN JUDICIAL 
señor LUQUE LUFGARDO BAQUE se Je h hace saber que a este 

Ing. Mario Moreira Moreira 
DECANO 

      

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ' 
DISTRIBUIDORA DE SECOS Y 
GRASAS S.A. DISTRISSECOS 

La compañía DISTRIBUIDORÁ DE SECOS! 
"Y GRASAS S.A. DISTRISSECOS, se consti 
tuyó por escritura pública ótorgada ante el 
Notario Tercero del cantón MANTA, el 
  [_ demandado 

o aa. Quinto de to Civil de Manabi, por sorteo de ley, Te ha tocadg el 
conocimiento de la demanda Verbal Sumaria de Divercio, cuyo-extracte de demanda 
Juto al Auto recaido en ella. es del siguiente tenor: 
ACTORA: SEÑORA OLGA ALBA GOMEZ CATAGUA 
DEMANDADO: LUQUE LUTGARDO BAQUE 
DEFENSOR DEL ACTOR: ABG_JAIRO BRIONES ALCIVAR 
JUICIO N* 0114-2012 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
VIA: VERBAL SUMARIA 
OBJETO DE LA DEMANDA: Que una vez sustanciada la causa se disponga que en 
sentencia »e declare disuetio el vínculo matrimonial que lo» une y una vez ejecutoria- 
da la sentencia se subemscriba la misma al margen del acta de matuimonio del Registro 
Civil de cesta ciudad de Manta. + undamenta su demanda en lo dispuesto en los Árts. 
110 moneral 35 merso segundo del Codigo Civil, en concordancia con lo dispuesto en 
el Ann HS ibidem. 
JUEZ DE LA CAUSA Y AUTO RECAIDO EN ELLA - Abg Carlos lanco MurHlo, 
Juez encaszido del juzgado Vigésimo Ouinto de Jo Civil de Manabr, de conformidad 
a la accion de personal N” 1459-UP-CIM-12-WAHOC, de fecha 10 de abril del 2012, 
firmada par la señora doctora Catalina Castro Llerena, Directora Provincial del 
Comejo de la Judicasura de Manabí, quien en auto de fecha Manta, miércoles 25 de 
abni del 242, las 14b45 acepto la demanda al trámite y ordeno que se crte por la 
prensa al demandado s0% 7 1 UQUE LUTGARDO BAQUE, por la prensa en uno de 
los diarios que se edran un el lugar del parcio y en uno de los de da caprtal de la pro- 
vincia donde se celebro e: matrimonio, contorme lo dupone el Art. 82 de la 
Codificación del Cogigo de Procedimiento Civil, en concordancia con el Art. 119 del 
Cúdigo Ural. por cuarto ll actora mamfiesta bajo juramento que desconoce sa domi- 
cil actual. Se de advicrto le eb! gation que tiene de comparecer a juicio señalando 
domicilio legal pora postenores notificaciones, en un casillero judicial de un profesio- 
nl en de esia ciudad de Manta y que en caso.de no comparecer vente dias 
pusteriores a la tercera y última citación, podra ser considerado o deciarado rebelde, 
continuando con el trámite de lá causa 10 que se comunica a usted para los fines de 
ly. 
Marsa. 26 de abril de! 2012 

. Rosario Pincay Franco   SECRETARIO (E) DEL JUZGADO XXV DE LO CIVIL DE MANAB:   
Superintendencia de Compañías,” mediante] 
H/Septiembre/2012,- fue --aprobada— por -la 

Resolución SC.DIC.P.12, 0000623 

1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia de 
MANAB]. 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de! 
Acciones 800 Valor US$ 1,00 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 
DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS DE 
INGESTA HUMANA O ANIMAL, EN SUS 

DIVERSAS ESPECIES Y VARIEDADES... 

Portoviejo, 25 Septiembre del 2012 

Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO    


